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Isla Maletas o del Limeño
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LA PLATAFORMA CONTINENTAL URUGUAYALA PLATAFORMA CONTINENTAL URUGUAYALA PLATAFORMA CONTINENTAL URUGUAYALA PLATAFORMA CONTINENTAL URUGUAYALA PLATAFORMA CONTINENTAL URUGUAYA

                                         Edison González Lapeyre

                                                 I.- Introducción

  1- Conforme al art. 76 de la Convención sobre el Derecho del Mar, aprobada el día 30 de abril de 1982, por la
Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, la plataforma continental comprende el
lecho y el subsuelo de las áreas submarinas que se extienden más allá de su mar territorial y a todo lo largo de
la prolongación de su territorio hasta el borde exterior del margen continental o bien hasta una distancia de 200
millas marinas en el caso de que el borde exterior del margen continental no llegue a esa distancia.
El margen continental comprende la prolongación sumergida de la masa continental del estado ribereño y está
constituido por el lecho y el subsuelo de la plataforma, el talud y la emersión continental, no comprendiendo el
fondo oceánico ni su subsuelo (inc. 3).
   2- La Convención del Derecho del Mar, establece que el Estado ribereño debe fijar el borde exterior del
margen continental donde quiera que el mismo se extienda más allá de las 200 millas marinas conforme a
determinados criterios que allí se establecen con un límite, en cuanto a la distancia de 350 millas marinas
contadas desde las líneas de base o de 100 millas marinas contadas desde la isóbata desde 2500 mts. (inciso
5).
Por recursos naturales que cada Estado puede explotar en la P.C., conforme a la Convención, se deben
comprender, los  minerales y otros recursos no vivos del lecho del mar y su subsuelo, así como los organis-
mos vivos pertenecientes a especies sedentarias, es decir, a aquellas que, en el período de explotación, están
inmóviles en el lecho del mar o subsuelo o sólo pueden moverse en constante contacto físico con los mismos.
Es importante destacar que los derechos del Estado ribereño sobre la PC son de carácter “exclusivo”, lo que
determina que aun cuando no explote los recursos naturales allí existentes, ningún otro Estado puede hacerlo
sin su consentimiento. Asimismo, es importante establecer que aún cuando la Convención habla de derechos
de “soberanía”» sobre la PC”, como destaca Barberis, ello no significa que el Estado ribereño goce de “sobe-
ranía territorial sobre ella, sino que se trata de derechos limitados a la exploración de esa zona y a la explota-
ción de sus recursos naturales”1.
   3- El Estado ribereño, debe delimitar su plataforma continental respecto a la cual ejerce derechos de sobe-
ranía a los efectos de su exploración y de explotación de sus recursos naturales, en los términos que hemos
indicado anteriormente, pero la Convemar establece un procedimiento para la adopción de ese límite cuando
dicha plataforma se extienda más allá de las 200 millas.
Julio César Lupinacci, dice al respecto que “para ello se establece un procedimiento conforme al cual dicho
Estado presentará información sobre ese límite a un órgano especializado internacional, denominado la Comi-
sión de Límites de la PC, que hará recomendaciones al Estado ribereño sobre las cuestiones relacionadas
con la referida determinación. El límite que determine un Estado ribereño tomando como base tales recomen-
daciones será definitivo y obligatorio” 2.
Quiere decir, que es fundamental para que la P.C. quede perfectamente delimitada, y su superficie tenga
carácter definitivo y obligatorio, que se haya formulado una propuesta a la Comisión de Límites de la Platafor-
ma Continental de las Naciones Unidas, que ésta haya efectuado recomendaciones en esta materia y que las
mismas hayan sido tomadas en cuenta por el Estado ribereño.
   4- En cuanto a la determinación de los límites de la plataforma continental en el caso de un Estado con
costas adyacentes como es el de nuestro país con la República Argentina y con la República del Brasil, el
mismo debe efectuarse de común acuerdo entre los estados involucrados.
Naturalmente, en el caso de nuestro país con Brasil y Argentina, el criterio seguido para delimitar el mar
territorial tiene el valor de un precedente para delimitar la plataforma continental, cuando la misma se extiende
más allá de las 200 millas.

1.- Barberis, Julio,A., El territorio del Estado y la soberanía territorial, ed. Abaco de Rodolfo Depalma, Buenos Aires 2003, pp.192-193

2.- Lupinacci Julio C., La Plataforma Continental en el nuevo Derecho del Mar, Fundación de Cultura Universitaria 1ª.ed. , Montevideo 1993, p.84.
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              II. - Antecedentes históricos en el Derecho uruguayo.-

  5- Nuestro país, fue uno de los Estados pioneros en el desarrollo del Derecho del Mar, por lo que es interesan-
te, con respecto a nuestros derechos sobre  nuestra plataforma continental, analizar los antecedentes de
nuestra legislación nacional en la materia.
Al respecto corresponde considerar el Decreto del Poder Ejecutivo de 3/12/1969 (decreto 604/969), que exten-
dió la soberanía nacional a una zona de mar territorial de 200 millas marinas y la Ley de Pesca Nº 13.833 del
29/12/969.
El decreto 604/969, firmado por el Presidente de la República Jorge Pacheco Areco y por los Ministros de
Relaciones Exteriores  Profesor Venancio Flores,  de Defensa Nacional General Antonio Francese , de Indus-
tria  y Comercio Dr. Julio María Sanguinetti, de Transporte y de  Comunicaciones y Turismo Ing. José Serrato,
dispuso en su art. 3º: “la soberanía nacional se extiende a la Plataforma Continental a los efectos de la explo-
ración y explotación de sus recursos naturales; entiéndase por plataforma continental el lecho del mar y el
subsuelo de las zonas submarinas adyacentes a las costas del país, fuera del mar territorial hasta una profun-
didad de 200 metros o más allá de ese límite hasta donde la profundidad de las aguas suprayacentes permita
la explotación de los recursos naturales.
  6-  Por su parte la Ley de Pesca en su art. 2º, inc 3, ratificó, en los mismos términos, la norma que hemos
trascripto precedentemente del decreto que se había dictado unos días antes.
Ambas normativas adolecían de dos defectos principales: A.- referían a una plataforma continental no delimita-
da con Argentina y B.- referían a extender el límite de la plataforma continental más allá de la isobata de los 200
metros. “hasta donde la profundidad de las aguas suprayacentes permita la explotación de los recursos natu-
rales.”
Esto hacía que la plataforma continental uruguaya terminase prácticamente en las costas de África y de la
Antártida por cuanto la tecnología existente permitía y permite la exploración de los recursos naturales en los
fondos marinos. Obviamente, constituyó una hipótesis de máxima que no era técnicamente adecuada.
  7- En lo que tiene que ver con el límite exterior del Río de la Plata, se había establecido a través de la
declaración conjunta uruguayo- argentina firmada por los Cancilleres Homero Martínez Montero de Uruguay y
Gabriel del Mazo de Argentina el 30/1/961, estipulando que el límite exterior del Río de la Plata “es la línea
imaginaria que une Punta del Este, en el Uruguay con Punta Raza en la Argentina.
En esta declaración no se hacía mención alguna a los límites en el frente oceánico pero si se consagraba a
ese límite exterior como a la línea de base para fijar las respectivas fojas de mar territorial.
Posteriormente, en el Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo del 19 de Noviembre de 1973, se ratificó
ese criterio, en su artículo 1º.y se estableció en el artículo 70, lo siguiente: “El límite lateral marítimo y el de la
plataforma continental entre la República Oriental del Uruguay y la República Argentina, está definido por la
línea de equidistancia determinada por el método de costas adyacentes que parte del punto medio de la línea
de base constituida por la recta imaginaria que une Punta del Este (República Oriental del Uruguay) con Punta
Rasa del Cabo de San Antonio (República Argentina)”.
Por su parte, el artículo 90 de las Disposiciones Transitorias de este Tratado dispuso que las Partes publica-
rían “oportunamente, en las cartas marinas correspondientes, el trazado del límite lateral marítimo”, lo que se
hizo, y fue aprobado por canje de notas reversales de 15 de julio de 1974 en las que se intercambiaron las
cartas marinas con el trazado acordado que es, esencialmente el preconizado por el eminente especialista
Whittemore Boggs  3.
En esas cartas, se aprobó el trazado del límite lateral marítimo y de la plataforma continental con Argentina,
hasta las 200 millas náuticas medidas desde las líneas de base, como correspondía conforme al Tratado del
Río de la Plata y su Frente Marítimo. Quiere decir, que más allá de las 200 millas no ha habido delimitación, ni,
por ende, demarcación, del límite de la plataforma continental del Uruguay con la de la República Argentina.
  8- Respecto a la República Federativa del Brasil, los Cancilleres Venancio Flores de Uruguay y José de
Magalhaes Pintos, el 10/5/969, conforme a la declaración conjunta efectuada por los Presidentes Jorge Pacheco
Areco y Mariscal Arthur Da Costa e Silva efectuado un día antes, reconocieron como límite natural de las
respectivas jurisdicciones marítimas, la línea mediana, cuyos puntos sean equidistantes de los puntos más
próximos de la línea de base y que partiendo del punto en que las fronteras de los dos países alcanza el
océano Atlántico se prolongue en dirección a la zona del mar adyacente.

3.- V. González Lapeyre, Edison , Los límites de la República Oriental del Uruguay, 2ª.ed., Montevideo 1992, p.85.
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  9- Un antecedente  importante respecto a los estudios que se han llevado a cabo últimamente para la pro-
puesta presentada en 2009 de acuerdo a la  Convemar, tuvo lugar el 10/11/1969, cuando el gobierno del
Presidente Pacheco Areco con la firma del Ministro de Industria  y Comercio Dr. Julio M. Sanguinetti, llamó a
concurso de ofertas para el relevamiento geofísico de la plataforma continental y del subsuelo de las aguas
territoriales uruguayas.
El pliego de condiciones de la licitación referida tenía un plano de ubicación de los perfiles de la plataforma
continental que llegaba hasta la isobata de 200 metros y delimitaba unilateralmente la misma con Brasil y
Argentina a través del criterio de la línea media.
Cabe destacar que, con anterioridad,  un Decreto de 6/12/968, firmado por el Presidente Pacheco Areco y el
Ministro de Industria Dr. Ramón Díaz, llamó a concurso para la exploración y explotación de hidrocarburos en
la plataforma continental.
Las dos propuestas presentadas, frente a esta licitación, fueron desestimadas por resolución del Poder Ejecu-
tivo del 11/8/969.

                  III.- El desarrollo del Derecho del Mar y los juristas uruguayos

  10- Han sido muy importantes, en el desarrollo del Derecho del Mar, el aporte efectuado por juristas urugua-
yos entre los cuales se destacan Eduardo Jímenez de Aréchaga, Julio C. Lupinacci y, principalmente, Felipe
Paolillo que, en esta materia, realizó publicaciones de gran valía y que, incluso, se desempeñó como Secreta-
rio de la Comisión de Derecho del Mar de las Naciones Unidas.
Con relación a este último jurista me permito destacar un trabajo que redactó en 1971 y que se publicó en la
Revista Uruguaya de Derecho Internacional,  en el año 1972, titulado “Revolución en los Océanos” 4,  que
constituye, sin duda alguna, una verdadera pieza maestra de esta disciplina donde Paolillo analizó muchos de
los problemas que era necesario resolver en cuanto a las jurisdicciones marítimas y propuso soluciones que,
en gran medida, luego fueron admitidas por el Derecho Internacional en el desarrollo que el mismo tuvo, en las
dos décadas siguientes y que culminó con la Convención de Derecho del Mar de 1982.-
Esta Convención que fue ratificada por nuestro país, por Ley 16.287 del 29 de julio de 1992, constituyó la
codificación de las normas que habían sido objeto del desarrollo que hemos mencionado y mereció el apoyo,
la adhesión y la ratificación de la gran mayoría de los países que integran la comunidad internacional, incluyen-
do entre otros aspectos lo relativos a los derechos de soberanía sobre los recursos naturales de los Estados
ribereños sobre la plataforma continental.

                IV.- La propuest a uruguaya de delimit ación de la P .C.

  11- Conforme al procedimiento establecido por la Convemar, nuestro país presentó ante la Comisión de
Límites de la P.C. su propuesta de delimitación el 7 de abril de 2009, Argentina, lo hizo dos semanas más tarde,
es decir, el 21 de abril del mismo año y Brasil, por su parte, lo había hecho 5 años antes, en el 2004, comple-
mentó la información en 2006 y recibió las recomendaciones correspondientes, de la citada Comisión, en
2007.
Personalmente estimamos que el planteo uruguayo, por diferir  con el formulado por Argentina y por Brasil, en
las zonas colindantes con nuestra PC, era y es poco probable que sea aprobado por la Comisión de las
Naciones Unidas mencionada y, además, entendemos que, en la propuesta presentada por nuestro país, se
hace un trazado del límite de nuestra PC con Argentina en forma unilateral, inválido  e inconveniente.
Antes de hacerlo, debo aclarar que no tengo todos los elementos de juicio que, obviamente, obran en Cancille-
ría y que, reconozco que puedo estar equivocado, de modo que vería con muy buenos ojos que, por las
autoridades competentes, se demostrara la falta de fundamento de lo que a continuación voy a exponer, y se
ratificara  que todo se ha hecho de modo perfecto y que la importante erogación realizada y el esfuerzo de
muchos compatriotas que han trabajado en esta materia, ha seguido el camino más conveniente a los intere-
ses de nuestro país.
  12- Realizo las afirmaciones que anteceden en base a  las siguientes consideraciones:
a) La Convención del Derecho del Mar  prevé dos tipos de criterios para delimitar la PC. de los países: el

4.- Paolillo, Felipe, Revolución en los Océanos. Problemas Contemporáneos del Derecho del Mar, Revista Uruguaya de Derecho Internacional,
Montevideo 1972, pp.49-96
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artículo 76 .4.a .i. que atiende al espesor de las rocas sedimentarias y el 76.4.a.ii, que toma en cuenta la
distancia desde el pie del talud continental.
b) La República Oriental del Uruguay presentó su propuesta de delimitación de nuestra PC, el 7 de abril de
2009, sobre la base del criterio de la distancia del pie del talud continental, más concretamente, “pie del talud
+ 60 millas”, dice literalmente, que llevaría nuestra p.c. hasta las 350 millas y hace una delimitación con la
Argentina, más allá de las 200 millas que están delimitadas en el Tratado del Río de la Plata y su Frente
Marítimo.
c) La Argentina, presenta su propuesta el 21 de abril de 2009, es decir, tres semanas más tarde, y con respec-
to al Uruguay, formula dos precisiones muy importantes:1.- Que el “límite entre la plataforma continental argen-
tina y la uruguaya más allá de las doscientas millas contadas desde las líneas de base está pendiente de
demarcación”, por lo que rechaza el punto FP 01 del planteo uruguayo afirmando “que no puede ser conside-
rado como un punto de límite lateral marítimo, porque nunca ha sido objeto de demarcación que necesaria-
mente debe ser bilateral” y  2.- Que “en el margen continental pasivo volcánico que corresponde al sector
desde el límite con Uruguay, seleccionó en este sector, 16 puntos de pie de talud a partir de los cuales calculó
la distancia más corta a los puntos en los cuales se cumple con el criterio del 1% del espesor sedimentario”.
   13- Para mayor abundamiento, el planteo argentino establece que “El primer punto fijo del límite exterior de la
plataforma continental argentina es el RA-01 determinado mediante la aplicación de la fórmula del 1% y está
ubicado en las proximidades del límite, aún no demarcado entre la plataforma continental de la República
Argentina y la correspondiente a la República Oriental del Uruguay”.
Es claro pues que la Argentina ha seguido un sistema distinto al observado por el Uruguay en un área que por
ser contigua es claramente similar.
Pero además, la COALEP, es decir, la Comisión Asesora del Poder Ejecutivo para el establecimiento del límite
exterior de la plataforma continental”, organismo competente y responsable de nuestro país en esta materia,
demarcó el límite con Argentina en la carta presentada por Uruguay, en forma unilateral y por tanto inválida  e
inconveniente.
d) En cuanto a Brasil, hace su presentación en el 2004, la complementa en el 2006 y recibió las recomendacio-
nes de la Comisión de Límites de la PC en 2007. En su propuesta, se observa que, en la zona donde su PC
linda con la nuestra, el criterio seguido es, también, el del 1% de la densidad de las rocas sedimentarias.
De modo pues que si bien el planteo del Brasil utiliza ambos criterios con respecto a su vasta PC, en la zona
lindante con la nuestra, “los límites exteriores se determinaron exclusivamente sobre la base del espesor de
las rocas sedimentarias”
En el documento final agregado en 2006, se fijan los puntos 536 a 538, que refieren al límite con Uruguay y allí
se aclara con la expresión “1% sed.”, Es decir, 1 por ciento de densidad de las rocas sedimentarias.

                                               V.- Conclusiones

  14-  Resulta de lo expuesto:
 I.- Que Uruguay no debió presentar una carta con un trazado de delimitación unilateral  de la  PC con
Argentina, más allá de las 200 millas náuticas medidas desde las líneas de base, puesto que, ello no ha
sido acordado por los dos países, por lo que el planteo efectuado, conforme a lo aconsejado por la
COALEP, no sólo por ser unilateral es inválido e ineficaz sino que, además, puede ser inconveniente
para la  negociación que, necesariamente, se deberá realizar al respecto.
II.- Que cuando Uruguay formuló su propuesta debió conocer cuál había sido la formulada por Brasil
en 2004, complementada en 2006 y que mereció las correspondientes recomendaciones de la Comi-
sión de Límites de la PC en 2007.
III.- Que también debió conocer cuál iba a ser el planteo argentino que se presentó dos semanas
después que el uruguayo.
IV.- Que tanto Brasil como Argentina, adopt aron  un criterio diferente al de nuestro p aís lo que hace
que existan diferencias no sólo cualitativas sino también cuantitativas entre lo que propuso Uruguay
y lo que propusieron nuestros vecinos cuyas PC no serían tan extensas como la uruguaya.
V.-  Ello implicaría que las PC, t anto de Brasil como de Argentina, al llegar a nuestra jurisdicción,  se
van a encontrar con una especie de escalón, lo que nos parece, muy poco probable sea admitido por
la Comisión de la O. N. U. en esta materia habida cuenta que, en las zonas adyacentes de la PC de
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ambos países con el nuestro, no hay diferencias significativas desde el punto vista geológico y geofísico
con la que le corresponde a la República Orient al del Uruguay .
VI.- Que el haber utilizado un criterio diferente al de nuestros vecinos, en esta materia, podría deter-
minar , según mis cálculos que no son exactos sino aproximados, por ejemplo, que  la PC brasileña, en
el área contigua a la nuestra,  llegaría, aproximadamente, hasta las 337,5 millas náuticas medidas a
partir  de la línea de base, y que la argentina llegaría hast a las 322, 25 millas en el mismo sector ,
mientras que la uruguaya lo haría hasta las 350.
Más precisamente, la dist ancia entre el punto AR 1 de Argentina  y el FP1 de Uruguay , según mis
cálculos, que repito no son exactos sino aproximados, sería de 27, 75 millas náuticas y entre el punto
FP 538 de Brasil y FP01 de Uruguay sería de 12.5 millas náuticas.
VIII.-Que como es muy difícil de aceptar que nuestra Cancillería y la COALEP no conocieran los crite-
rios adopt ados por Brasil y Argentina en las áreas adyacentes a nuestra PC, porque ello constituiría
una omisión gravísima, sería muy importante que se explicara por qué adoptaron una metodología
diferente, cuando lo lógico y razonable, hubiera sido seguir el ejemplo de Brasil  y coordinar , con
Argentina, la presentación siguiendo el mismo criterio.
IX. – Que todo parece aconsejar que, salvo que el suscrito esté equivocado lo que, obviamente no es
de descart ar, se debe proceder: 1) A efectuar  un nuevo planteo siguiendo el criterio de Brasil y
Argentina en las respectivas PC de esos p aíses adyacentes  a la nuestra. 2) A coordinar con esos
Estados eventuales planteos homogéneos. 3) A comenzar , a negociar , sin demoras con Argentina la
delimitación de las áreas correspondientes más allá de las doscientos millas náuticas, medidas a
partir de las líneas de base.
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ISLA MALETAS o DEL LIMEÑOISLA MALETAS o DEL LIMEÑOISLA MALETAS o DEL LIMEÑOISLA MALETAS o DEL LIMEÑOISLA MALETAS o DEL LIMEÑO

En el número anterior de “Soriano Fluvial”, en el recorrido que venimos haciendo río abajo, quedamos en la isla
llamada “Las Cañas” o “Santellán” o “Salto Chico”, ubicada justamente en el paraje que lleva este último nombre,
en el km. 93 del Río Negro.
Hoy toca abordar la isla denominada “Maletas” o “del Limeño”, situada en el km. 90 o sea a solo  3 kilómetros de
donde quedamos en el número anterior.
Ubicada en la desembocadura del arroyo también llamado “Maletas” en el Departamento de Río Negro, se en-
cuentra justo frente al paraje del Departamento de Soriano llamado “Rincón de Cololó”, desembocando el Arroyo
Cololó en el Río Negro a solo un par de kilómetros río abajo de esta isla.

CARTA DE LA OFICINA HIDROGRAFICA FECHADA EN FEBRERO DE 1910

6
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En la carta que antecede, confeccionada por la Oficina Hidrográfica y fechada en Febrero de 1910, apreciamos
la Isla “Maletas” que en ese entonces mostraba una longitud de aproximadamente 500 metros, pero se nombra
erróneamente al arroyo que desemboca a la altura de esta isla como “Arroyo Totoral” cuando el nombre correcto
es “Arroyo Maletas”, siendo repetido este mismo error en cartas confeccionadas posteriormente.
Corresponde indicar que estos arroyos se encuentran próximos entre sí, pero el que desemboca a la altura de la
Isla “Maletas” es justamente el Arroyo “Maletas”.
Orestes Araujo, en su libro Diccionario Geográfico del Uruguay, publicado en 1912, describe a ambos arroyos de
la siguiente manera:
Arroyo Totoral: “Depto. de Río Negro. Se encuentra a una distancia de 25 cuadras del arroyo Abrojal, yendo por
el camino departamental, y hace barra en las lagunas del Totoral, formando los límites de los campos de las
sucesiones de Parsons y Márquez”.
Arroyo Maletas: “Depto. de Río Negro. Se encuentra a una distancia de unas 30 cuadras del Arroyo Totoral,
siguiendo siempre el camino departamental por la costa del río Negro”.

CARTA DE LA
DIRECCION DE

HIDROGRAFIA DEL
MINISTERIO DE

OBRAS PUBLICAS
DE LA DECADA DE
1920, DONDE SE

APRECIA LA
ISLA MALETAS Y

NUEVAMENTE SE
NOMBRA EN

FORMA ERRONEA AL
ARROYO MALETAS

COMO
ARROYO TOTORAL

EN ESTA  CARTA DEL RIO NEGRO,
MÁS MODERNA QUE LAS CARTAS

ANTES INDICADAS, SE NOMBRA  AL
ARROYO MALETAS COMO

MALETAS O TOTORAL
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Intentando conocer la historia que encierra esta isla, podemos remitirnos a lo ya mencionado en la edición Nº 1 de
“Soriano Fluvial”, cuando hacíamos mención al arrendamiento que de todas las islas del Río Negro había efec-
tuado el Sr. Ávila.
El artículo al que nos referíamos (Isla del Retobado), decía lo siguiente: “el 24/10/1879, el Sr . Pablo Ávila, ante
llamado a licitación realizado por la Junta Eco. Administrativa de Soriano para el arriendo de las islas del
Río Negro, realiza una oferta de arrendamiento de “todas las Islas e Islotes del Río Negro que se encuentran
desde la barra del Arroyo Grande (límite entre los Departamentos de Soriano y Flores), aguas abajo hasta
la barra del Bequeló, y las que se hallan desde la barra del Dacá, también aguas abajo hasta el desagüe o
confluencia del Río en el Uruguay”. (Expediente Junta Eco. Administrativa 175/1879)
Dada la amplitud del área que se abarcaba, en donde solo quedaban fuera el tramo del Río Negro frente a la
ciudad de Mercedes, la “Isla Maletas o del Limeño” estaba comprendida dentro de las islas que ofrecía arrendar
el Sr. Ávila por un lapso de 6 años, abonando $ 300 anuales los dos primeros años y $ 400 los últimos cuatro
años, además de comprometerse a efectuar cortes solo entre los meses de abril y setiembre inclusive y a realizar
plantaciones de “sauce, álamos, acacias y cina-cina y otros árboles maderables de fácil crecimiento y
reproducción”.
La Junta, en fecha 12/11/1879 resuelve aceptar esta propuesta, pero por distintas desavenencias detalladas en
el artículo mencionado, en fecha 27/06/1884 declara rescindido el contrato de arrendamiento suscrito con el Sr.
Pablo Ávila.
En el año 1886 se sucede una polémica entre dos diarios locales sobre el tema del arrendamiento de las islas y
montes del Río Negro. El diario “El Amigo del Pueblo” publicará varios artículos que contestaban a los que en sus
páginas expresaba otro diario de Mercedes como lo era el llamado “La Palabra Libre”.
El enfrentamiento radicará en que el diario “La Palabra Libre” manifestaba que cuando se suscribió el contrato
que mencionamos anteriormente con el Sr. Pablo Ávila por el arriendo de las islas, no era solo por ellas, sino que
también correspondía a los montes fiscales de “tierra firme”, punto que el diario “El Amigo del Pueblo” se encar-
gará de desmentir, demostrando que solo era por los montes ubicados en las islas del Río Negro y que ni siquiera
eran todas las islas, ya que había algunas que la Junta ya había arrendado como por ejemplo la isla del “Naranjo”
al Coronel Galarza, estableciéndose en el Art. 11 del contrato firmado con el Sr. Ávila, que éste respetaría los
contratos que “actualmente tienen con la Junta, hasta que llegue el término de su caducidad”.
Por otro lado, “La Palabra Libre” manifestará en clara acusación a Pablo Ávila, que “lo más gracioso, es la
rescisión del contrato, un año antes de concluirse, y después de estar completamente arrasadas las islas
y montes del Río Negro”.
A esta acusación, el diario “El Amigo del Pueblo” contestará que eso era falso, transcribiendo inclusive lo que
había manifestado el Sr. Ávila al momento de efectuar su propuesta: “Están arrasadas un crecido número de
islas e islotes” , estableciendo el periódico que el abuso y destrozo de las islas había sido producido por nume-
rosos individuos que sin permiso de la Junta venían realizando la tala indiscriminada, explayándose en detalles y
testimonios que describían la situación de las islas río abajo de Mercedes y a lo cual nos referiremos cuando a
ellas lleguemos, quedándonos por el momento con lo mencionado con respecto a las islas e islotes comprendidos
entre el “Arroyo Bequeló” (km. 58) y la isla “Maletas” (km. 90).
Para respaldar la tesitura de que las islas ya estaban arrasadas cuando las arrendó en 1879 el Sr. Pablo Ávila, el
diario “El Amigo del Pueblo” publica la siguiente “Declaración”: “Los abajo firmados, ex trabajadores de los
montes que se hallan en las islas del Río Negro, desde la barra de Brequeló (sic), aguas arriba, hasta la
barra de Maletas, declaramos:
Que cuando el Señor Don Joaquín Tió, comisionado por el Señor Contratista, practicó la visita de inspec-
ción en las mencionadas islas, a principios del año 1880, hallábanse casi arrasadas, al extremo de no
poder establecer en ellas, trabajo alguno de explotación. En obsequio a la verdad, suscribimos esta decla-
ración, hoy , día de la fecha, 27 de setiembre de 1886. José Goñi – Germán Brunengo –Jacinto Prunell –
Por Andrés Méndez: T omás A. Beaulieu – Por Pablo Méndez: Carmen Castillo – Pantaleón Méndez”
Seguidamente, el diario “El Amigo del Pueblo” publica la nota que a continuación transcribimos, la cual fue dirigida
a Don Joaquín D. Tió:
“Muy Señor nuestro: Habiendo sabido que usted fue uno de los encargados de vigilar las islas e islotes del
Río Negro, así como también de los trabajos que en ellas se efectuaron, durante el tiempo que las tuvo
arrendada Don Martín Irisarri, la Redacción de este diario se dirige a usted, suplicándole se digne contes-
tar, al pié de la presente, a los siguientes puntos:

1. El estado en que estaban dichas islas e islotes, cuando los tomó el arrendatario, Señor Irisarri.
2. Cuales de esas islas estaban ocupadas por otras personas .
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3. Si hasta la época de verificarse la rescisión del contrato de arrendamiento, de las mencionadas
islas e islotes, por convenio mutuo entre la Junta y el Señor Irisarri, continuaban en posesión de
algunas de esas islas, las mismas personas que las ocupaban, antes de que fuera arrendatario el
Señor Irisarri.

4. Lo que produjeron esas islas e islotes al arrendatario, desde que empezaron a explotarse, hasta
que se verificó la rescisión del contrato.

Anticipándole las gracias por el servicio que le pedimos, lo saluda atentamente.
La Redacción de “El Amigo del Pueblo”
En respuesta a esta misiva, se publica la siguiente contestación recibida:
“Señor Redactor de “El Amigo del Pueblo”
Muy Señor mío:

1. Que las islas e islotes que se hallan arriba de la boca de Brequeló, hasta la barra del arroyo deno-
minado Maletas, estaban completamente explotadas cuando las tomó en arrendamiento el Señor
Irisarri, y que las que se hallan para arriba de este arroyo (Maletas), hasta la barra del Arroyo
Grande, comprendidas también en el contrato, no pude explorarlas porque hay en ese paraje,
restingas de piedras o saltos, que impiden el paso de las embarcaciones.

2. Que estaban ocupadas las islas del Austríaco, la de las T res Bocas, la de las T ropas y la del Sausal,
por Don Manuel Baliños, Don Ramón N., el Capitán Zamora y los hermanos Méndez, respectivamen-
te, cuyos Señores, tenían en ellas plantaciones de zapallos, sandías, etc. y sembrados de maíz.

3. Que ignorando, como ignoro, en que época fue rescindido el contrato, no puedo contestar con toda
exactitud el punto tercero.

4. Que no produjeron nada al arrendatario dichas islas, durante el tiempo que estuve encargado de
vigilarlas, puesto que no se podían explotar .

Es cuanto tengo que declarar , en honor de la verdad. Saluda al Señor Redactor; Joaquín D. T ió – Merce-
des, setiembre 23, de 1886”
En base a estos escritos, podemos determinar que en aquellos años, la isla “Maletas” ya venía siendo arrasada
por la tala indiscriminada de su monte, misma situación que se vivía en todas las islas río abajo hasta Mercedes.
Sobre estas notas publicadas, llama la atención que se mencione al Sr. Irisarri como quien tenía arrendadas las
islas y rescindió el contrato, cuando hasta ahora hemos mencionado al Sr. Pablo Ávila como titular de ese arren-
damiento.
El diario “La Palabra Libre” afirmaba que “No hay duda alguna respecto de quienes eran los explotadores de
las islas y montes del Río Negro. Irisarri (Martín) declara haber hecho trabajar por cuenta de él en algunas
islas” , mientras que el diario “La Razón del Pueblo”, en respuesta a esta afirmación indica que “Don Martín
Irisarri, jamás hizo semejante declaración, ni podía hacerla tampoco, desde que nunca mandó hacer tra-
bajos en las islas, supuesto que no pudo explotarlas por las causas que ya conocen nuestros lectores,
causas que motivaron la rescisión del contrato, por convenio mutuo entre la Junta y el Señor Irisarri. En
prueba de lo que decimos, léase la siguiente carta, que dirigió el Señor Irisarri al Señor Ávila:
Mercedes, Setiembre 18 de 1886
Señor Don Pablo Ávila
Brequeló
Mi estimado amigo: “La Palabra Libre”, diario que más de una vez se ha ocupado de mi persona, y al cual
nunca he contestado ni descenderé a contestar , se ocupa de Ud. con aviesa intención, por más que apa-
rente lo contrario.
Es por esa sola razón, desde que se trata de un amigo, que el verdadero arrendatario de algunas islas del
Río Negro, (arrendamientos verificados por una de las Juntas anteriores a la actual) soy yo.
Puede usted hacer de esta carta, el uso que convenga a sus intereses, y disponer , como guste, de su
amigo. Martín Irisarri”.
Buscando aclarar quien en definitiva arrendó las islas, encontramos que el diario “La Palabra Libre” habla sobre
“… la propuesta que a nombre del Sr . Ávila, hicieron los Irisarri” , pero si observamos el expediente de la
Junta Eco. Administrativa de Soriano 175/1879, vemos que el Sr. Pablo Ávila no es representado por nadie y los
documentos relacionados a las islas son suscritos por él mismo, por lo que podríamos deducir que éste último
figuraba en los contratos pero el Sr. Martín Irisarri era el verdadero arrendatario, máxime si tomamos en cuenta lo
expresado en la nota anteriormente transcripta: “…que el verdadero arrendatario de algunas islas del Río
Negro, soy yo”.
Llegamos al año 1892 y allí encontramos que a raíz de una moción del Presidente de la Junta E. Administrativa de
Soriano Dr. Cuñarro, la Contaduría General del Estado solicita un informe sobre las islas que pretendían arrendarse,
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el cual es confeccionado en fecha 04/11/1892 por Juan H. Soumastre, consistente en un listado numerado de
islas y con un breve detalle de cada una de ellas, correspondiendo  a la Isla “Maletas” el Nº 24, y expresando
sobre ella: “T iene poco monte, puede sembrarse algo”. (Expediente Junta Eco. Administrativa 86/1892)
Producto de este informe, el Superior Gobierno a través del Ministerio de Hacienda, en fecha 12/04/1893, adop-
tará la siguiente resolución, que comprenderá incluso a la isla “Maletas”:
“Tomadas en consideración por el Gobierno las razones expuestas por la Junta E. A. de Soriano y de
acuerdo con el dictamen del Ministerio Fiscal, se resuelve:

1) Autorízase a la referida Junta para arrendar en las condiciones por ella indicadas y por un término
no menor a 10 años las islas situadas en el río Negro desde la desembocadura hasta la barra del
arroyo Cololó, cuya nomenclatura a f. 7 del expediente, quedando también autorizada para desti-
nar el producto de dichos arrendamiento al sostenimiento del Hospital de esa ciudad, de cuya inver-
sión dará cuenta trimestral a este Ministerio.

2) La expresada Junta deberá remitir a este Ministerio, testimonio de cada uno de los contrato de
arrendamiento que efectúe de las citadas islas.

3) En consecuencia transcríbase esta resolución a la Contaduría General y vuelva a sus efectos a la
Junta E. Administrativa de Soriano. HERRERA  Y OBRES. Eugenio J. Madalena.” . El Teléfono, 22/04/
1893

Producto de esta resolución, la Junta efectúa el llamado a licitación, publicándose el siguiente edicto en la prensa
local: “Junta Económico Administrativa. Llámese a licitación pública para el arrendamiento de las Islas
fiscales del Río Negro. Las propuestas serán presentadas en el sellado correspondiente con sujeción al
pliego de condiciones que estará de manifiesto en Secretaría a disposición de los interesados y se recibi-
rán, hasta las 10 a.m. del 24 del corriente, a cuya hora serán abiertas, si hubiere número, en presencia de
las personas que concurran al acto. Mercedes, Mayo 5 de 1893. El Secretario” . El Departamento, 05/05/1893
Concluido el llamado, y al no recibirse ofertas por algunas islas entre las que se encontraba la isla “Maletas”, se
efectúa la publicación de un nuevo edicto: “Llámese a licitación pública para el arrendamiento de las islas del
río Negro que no han sido enajenadas y que se expresan a continuación: Redonda, Dos isletas de la Boca
Falsa, Isleta Marin, Islas Camariñas, Cañas, Chalupa, Asencio, Barrientos, Dos Hermanas, Pantanoso,
Bergallins, del Puerto, Maletas .
Las propuestas serán presentadas en el sellado correspondiente y se formularán de acuerdo con el pliego
de condiciones que se pone de manifiesto en la secretaría a disposición de los interesados y se recibirán
hasta las 2 p.m. del 6 del entrante Julio. Mercedes, Junio 23 de 1893. El Secretario” . El Departamento, 23/
06/1893
Tampoco en este nuevo llamado se concretará el arriendo de la isla “Maletas”, por lo que en el año 1894 vuelve
la Junta a realizar un llamado a licitación, publicándose el pliego de condiciones con fecha 02/06/1894, estando
comprendida esta isla dentro de las que se ofrecía en arriendo. (Expediente Junta Eco. Administrativa 82/1893)
En respuesta a este llamado, se presenta Don Vicente Monzón, manifestando que ocupando desde hacía 15
años la isla “Tres Bocas” junto a su familia, y no habiendo tenido garantía para poder tomarla en arrendamiento,
solicitaba permiso para seguir trabajando en ella, abonando los derechos correspondientes por la leña que
cortase. (Cabe indicar que en el llamado efectuado en el año 1893, la isla “Tres Bocas” había sido dada en
arrendamiento a Don Antonio Tió).
En esa misma nota presentada por el Sr. Monzón y fechada en Mercedes, el 7 de agosto de 1894, hace referen-
cia a que: “… más arriba de las “Tres Bocas”, existe el islote llamado “Maletas” sin importancia alguna,
pero que como no lo cuidan, lo poco bueno que contiene lo destruyen las personas que quieren, por lo que
solicito autorización para ocuparlo y me comprometo a pagar los derechos correspondientes por lo que
corte”. En cuanto a las plantaciones que se obligaba a los arrendatarios a efectuar en las islas, el Sr. Monzón
solicitaba no estar obligado a efectuarla en la isla “Maletas”, “por ser en su mayor extensión, pura arena”.
La Junta, en fecha 29/08/1894 autorizará lo solicitado, y de esta manera el Sr. Monzón tomará a su cargo la
explotación del monte de la isla “Maletas”. (Expediente Junta Eco. Administrativa 82/1893)
En la edición del diario “El Departamento” de fecha 25/05/1898, se publica un edicto en el cual la Junta Eco.
Administrativa efectúa un nuevo llamado para el arrendamiento por un plazo de  2 años, entre otras, de la isla
“Maletas”, pero no recibe ofertas por la misma.
Llegamos al año 1899, y en la prensa local se publica: “Las islas del río Negro cuyos contratos han vencido o
están próximos a vencer son los siguientes” , detallando una serie de islas dentro de las que se encuentra la
isla “Maletas”.
Finaliza el artículo manifestando: “El arrendamiento de todas estas islas, ha venido produciendo en los seis
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últimos años, la suma de seiscientos cincuenta pesos anuales, que beneficiaban el Hospital de Caridad de
esta ciudad”.  El Diario, 27/06/1899
En el año 1902, el Inspector de Islas, Mayor Don Florentino Gareta, eleva a la Juan E. Administrativa un informe
de las islas del Río Negro, manifestando que luego de visitar la isla “Tres Bocas”, arrendada por ese entonces por
el Sr. Pedro Muzzio, había visitado tres islotes que el Sr. Muzzio se decía también arrendatario y había hecho
cortes de madera, dentro de los cuales se encontraba “uno en la boca de Maletas y denominado con este
mismo nombre” .
Con respecto a la ocupación y explotación que el Sr. Pedro Muzzio había efectuado de islotes linderos a la Isla
“Tres Bocas” (que arrendaba Muzzio), dentro de los que se encontraba la isla “Maletas”, el Inspector Florentino
Gareta expresaba: “Al respecto de esto, el que suscribe cree que lo aseverando por el señor Muzzio no sea
la verdad, pues he tenido ocasión de leer el contrato que tiene el señor Muzzio con esa H. Corporación y no
se menciona en él para nada los tres islotes de la referencia, por consecuencia esa H. Junta aconsejará lo
que crea más conveniente”.  El Diario, 22/02/1902
Don Pedro Muzzio se había presentado al llamado a licitación que había sido efectuado por la Junta E. Adminis-
trativa de Soriano, para las islas del Río Negro, suscribiendo el contrato de arrendamiento por la isla “Tres Bocas”
en fecha 12/04/1901, y explotando desde un primer momento no solo la isla arrendada sino las pequeñas islas
adyacentes, estando entre ellas la isla “Maletas”.
El 10/04/1903, el Inspector de Islas Florentino Gareta eleva un nuevo informe a la Junta E. Administrativa, produc-
to de su recorrida por las islas río arriba de Mercedes, en donde manifiesta que: “El islote barra de Maletas, no
tiene una sola planta” , responsabilizando por esta situación a “los que se han titulado dueños sin serlo como
Don Pedro Muzzio” . (Expediente Junta Eco. Administrativa 269/1903)
Desde esa época en adelante, ya no fue incluida dentro de los llamados a licitación que efectuó la Junta Eco.
Administrativa de Soriano, posiblemente por ser una isla pequeña y que había sido completamente arrasada, no
mostrando ningún valor para su arriendo.
Cabe mencionar que como vimos, nunca llegó a suscribirse un contrato específico por el arriendo de esta isla,
siendo explotada por lo general por quienes arrendaban la isla “Tres Bocas” o directamente por quienes lo
hacían sin autorización o registro alguno.
Con respecto al nombre de la isla, en el listado que realiza el Inspector de Islas Sr. Ángel Álvarez en el año 1888,
se refiere a esta como isla “Maletas” o “Limeño”. (Expediente Junta Eco. Administrativa 84/1888)
Nuevamente encontramos la denominación de “Isla del Limeño”, en un listado confeccionado en el año 1893 y
agregado al expediente de la Junta Eco. Administrativa 82/1893.
Desconociendo el origen el nombre “del Limeño”, solo surge que en el expediente de la Junta Eco. Administrativa
69/1904, al solicitarse el testimonio de personas relacionadas a las islas, a los efectos de determinar un asunto
que se denunciaba ante esa Junta, se toma declaración a don Santiago Benancio Lima, manifestando que traba-
jaba “desde el año mil ochocientos cincuenta y cuatro en las islas del Río Negro”  y más precisamente en las
islas ubicadas en el Rincón de Cololó, dentro de las que encontramos la isla “Maleta” o “del Limeño”, quedando
solo la sugestiva similitud del apellido de este antiguo personaje de esas islas y el término “Limeño”.
Con respecto al origen del nombre “Maletas”, debemos indicar que como mencionamos al principio, esta isla se
encuentra en la desembocadura del arroyo que lleva el mismo nombre, y concretamente sobre el término Maleta,
José Olazarri en su libro “Nombres y Lugares de Soriano” menciona dos acepciones distintas: “Mal jinete, que se
mueve como “maleta” sobre el recado o la alforja de dos partes, que se lleva en la cruz o las ancas del caballo”.
En la actualidad, esta isla casi no existe, ya que arrasada por la corriente, está a punto de desaparecer. Solo
quedan unos pequeños islotes en donde los sarandíes y algún viraró se resisten a que todo vestigio de esta isla
se borre.
En lo personal, reiteradas veces acampé en ella, y de eso no hace mucho más de 10 o 15 años, ya sea navegan-
do desde Palmar a Mercedes, como también incluso yendo desde Mercedes directamente hasta allí, para acam-
par por varios días en ella, dejando hoy un sabor amargo el verla casi desaparecida.
Si bien su longitud era de unos 150 metros, bastante menos de los 500 metros que mostraba hace un siglo, al
menos se mostraba como una isla, e incluso daba la posibilidad de estar acampado en ella, pero sin dudas que
ya estaba sufriendo los efectos de la erosión que terminaron dejándola hoy resumida a su mínima expresión y a
un paso de ser solo agua.
Vale recordar lo manifestado por Monzón en 1894, al referirse a esta isla como “en su mayor extensión, pura
arena” , y por lo tanto es el mismo río el que formó inicialmente un banco de arena con su arrastre, hasta que la
vegetación se afirmó y dio paso a la isla, siendo hoy el mismo río, el que posiblemente debido a la construcción de
represas que han modificado su cauce y la formación de nuevas corrientes, borrará la Isla “Maletas”.
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AÑO 1995: ATERCEDER EN LA ISLA MALETAS OBSERVANDOSE DESDE LA  SOMBRA
DE ESTA ISLA, LA  COSTA ILUMINADA DEL DEPARTAMENTO DE SORIANO

AÑO 1995: VISTA DE LA
ISLA MALETAS, CUANDO
MOSTRABA UNA GRAN
BARRANCA  DE ARENA,

Y ABUNDANTE
VEGETACION

QUE LA POBLABA

ISLA MALET AS
AÑO 1995
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Siguen a continuación, diversas imágenes de esta isla, incluyendo desde fotografías tomadas cuando se podía
acampar en ella, otra tomada en el año 2009 cuando ya se mostraba su deterioro y la imposibilidad de poder
establecerse en ella, y fotos actuales que muestran lo poco que está quedando de esta isla.
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ISLA MALET AS
AÑO 1997

AÑO 1997: ABUNDANTE MONTE EN LA  ISLA MALETAS QUE
SE CONTRAPONE A LA VISTA QUE ACTUALMENTE OFRECE

AÑO 1997: AMANECER EN LA  ISLA MALETAS, ILUMINADA  POR LA SALIDA DEL SOL,
MOSTRANDO UNA VEGETACION QUE LLEGABA  HASTA EL AGUA Y LA PROTEGIA DE LOS

EFECTOS DE LA EROSION, PROTECCION QUE NO FUE SUFICIENTE PARA RESISITR A LAS
FUERTES CORRIENTES QUE EN CIERTOS MOMENTOS MUESTRA HOY EL RIO NEGRO
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AÑO 2000: CAMPAMENTO EN LA ISLA MALETAS, EN DONDE SE APRECIA
LA  ALTURA QUE MOSTRABA SOBRE EL NIVEL DEL AGUA.

AÑO 2000: NUEVA VISTA DE LA ISLA MALETAS DONDE EL PISO ARENOSO Y LA
ABUNDANTE VEGETACION, PROPICIABA  UNA BUENA ESTADIA EN LA MISMA

ISLA MALET AS
AÑO 2000
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ISLA MALETAS, IMAGEN DE FECHA 12/03/2009, DONDE SE OBSERVA
LA VEGETACION ARRASADA  POR LA FUERZA DEL AGUA

ISLA MALETAS, IMAGEN DE FECHA 21/05/2013. LA MAYOR PARTE DE LA  VEGETACION
FUE ARRASTRADA  POR EL AGUA Y SOLO SOBRESALEN UNOS BANCOS DE ARENA

ISLA
MALET AS
AÑO 2009

ISLA
MALET AS
AÑO 2013
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ISLA
MALET AS
AÑO 2013

DE AQUELLA  ISLA QUE VIMOS EN LAS FOTOS ANTERIORES,
SOLO QUEDAN ESTOS ISLOTES QUE POCO A POCO

SE VAN DISOLVIENDO CON LA CORRIENTE

ARRASADA  Y CASI SIN VEGETACIÓN, SOLO SE RESISTEN
A DESAPARECER ALGÚN SARANDÍ Y ALGÚN VIRARÓ
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ISLA
MALET AS
AÑO 2013

DADO QUE EL NIVEL DEL RIO SE ENCONTRABA BAJO
(0,90 m en Mercedes, cuando el nivel normal es 1,00 m) SE VEN V ARIOS

ISLOTES, RESTOS DE LO QUE FUE LA ISLA, PERO CON
EL NIVEL NORMAL DEL RIO, CASI TODOS QUEDAN BAJO AGUA

CUANDO LA ISLA
SE FUE

FORMANDO,
SEGURAMENTE

EL ASPECTO FUE
SIMILAR, PERO
HOY ESTÁ EN

PROCESO
INVERSO,

ARRASADA POR
EL MISMO RIO

QUE LA FORMO
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ISLA
MALET AS
AÑO 2013

VISTA ACTUAL  DE LA ISLA, DONDE UNOS PEQUEÑOS BANCOS DE POCOS
METROS EMERGEN SOBRE EL AGUA, RECORDANDO QUE HACE 100
AÑOS TENÍA UNA LONGITUD DE APROXIMADAMENTE 500 METROS

DESEMBOCADURA
DEL ARROYO

MALETAS EN EL
RIO NEGRO,

HABIENDO SIDO
PUERTO DE

EMBARCACIONES
DE POCO CALADO,

EN TIEMPOS EN
QUE EL RIO NEGRO
ERA ASIDUAMENTE

NAVEGADO POR
NAVES QUE

TRANSPORTABAN
LO PRODUCIDO
POR LAS ISLAS
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ISLA
MALET AS
AÑO 2013

PUNTA DE ABAJO
DE LOS RESTOS

DE LA
ISLA MALETAS,

IMAGEN
TOMADA SALIENDO
DESDE LA BARRA

DEL ARROYO
MALETAS

EN SU
DESEMBOCADURA
EN EL RIO NEGRO

LENTAMENTE VA
QUEDANDO ATRAS
LA ISLA MALETAS,

PRESA DE UN
PROCESO QUE

DIFICILMENTE SE
REVIERTA, Y

SEGURAMENTE
EN POCOS AÑOS

TENDREMOS
SOLO AGUA EN

ESE PARAJE
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IMAGEN DE LA  ZONA QUE TRATAMOS
 EN ESTE ARTÍCULO, TOMADAS EN EL

AÑO 2013 GRACIAS A LOS AVANCES
TECNOLOGICOS QUE NOS DAN VALIOSAS

HERRAMIENTAS PARA ESTE TIPO DE
TRABAJO. DICHAS IMAGENES FUERON

TOMADAS EN UN MOMENTO EN DONDE
EL NIVEL DEL RIO SE ENCONTRABA ALTO,

POR LO QUE LOS RESTOS DE LA ISLA
MALETAS QUEDARON BAJO AGUA

ARRIBA: CART A DEL RIO NEGRO
CUANDO LA  ISLA MALETAS EXISTIA.

ABAJO: AMPLIAMOS LA  IMAGEN
SUPERIOR, DONDE CLARAMENTE

VEMOS QUE EN LA DESEMBOCADURA
DEL ARROYO MALETAS HOY YA CASI
NO EXISTE ISLA ALGUNA, CUANDO
LOS TESTIMONIOS DE ELLA NOS

HABLAN DE UNA ISLA DE MAS
DE 150 AÑOS DE ANTIGUEDAD
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BALSAS Y BOTES EN LOS PASOS DE SORIANOBALSAS Y BOTES EN LOS PASOS DE SORIANOBALSAS Y BOTES EN LOS PASOS DE SORIANOBALSAS Y BOTES EN LOS PASOS DE SORIANOBALSAS Y BOTES EN LOS PASOS DE SORIANO
CONTINUACIÓN (Ver Revist as Digit al SORIANO FLUVIAL  Nº 1 y 2)

Al final del capítulo anterior, se daba cuenta de los problemas con la expedición de patentes que sufría Don
José Vivas, quien tenía un conflicto muy particular con el Revisor de Patentes Sr. Bonay. Así por ejemplo, en un
expediente iniciado el 02/09/1878 por Vivas sobre la extracción de arena que hacía del campo del Sr. Francisco
Peña, denunciaba que el Revisor le quería cobrar patente como si la extracción la realizara de terrenos fisca-
les.
Sobre el tema se pide por parte de la Comisión E. Administrativa al Sr. Bonay que informe, presentando un
escrito fechado el 21/09/1878 de donde extraemos los siguientes conceptos: “Son simples cavilaciones del
peticionante, especie de sueños fantásticos que su imaginación viene idealizando al amparo de la
justicia, para librarse de las consecuencias que le esperan”.
Más adelante agrega: “Cierto es que he citado al Señor V ivas por diversas ocasiones a objeto de que me
presente las patentes de las dos balsas que tiene al servicio público, la una en el “Paso del Brequeló” (sic),
la otra en el “Paso del Correntino”, Río Negro, a cuyo llamado no ha comparecido”.
Visto este informe, el expediente se pasará al archivo por ser “infundada la denuncia”. (Exp. 172/1878 Junta
Eco. Administrativa)
Cabe indicar que existe otro expediente municipal en donde el Revisor de Patentes Sr. Nereo Bonay denuncia
en fecha 25/10/1878 que el día 18 de ese mes, había hecho comparecer en la Comisaría de la 1ª Sección
Policial a Don Abel Sosa, poseedor de una embarcación que venía prestando servicio de balsa en el Paso de
Tabares (Arroyo Bequeló).
El Sr. Bonay indica en su nota que: “Una vez en aquella oficina, el Sr . Sosa probó con documentos que la
citada embarcación le pertenecía recién desde el 2 de setiembre último por haberla comprado en esa
fecha a Don Juan V ivas.
Compelido el referido V ivas a la presentación de la patente de esa embarcación de que trato, me
exhibe la patente de un Bote para trabajar en el paso del Río Negro, frente a esta ciudad, manifestándo-

21

UBICACION GEOGRAFICA DE LAS ISLAS O PARAJES TRATADOS HASTA
EL MOMENTO EN LA REVISTA DIGITAL SORIANO FLUVIAL



JULIO 2013                                      SORIANO FLUVIAL                                         Nº 3

sorianofluvial@gmail.com
MERMERMERMERMER CEDES - SORIANO - URCEDES - SORIANO - URCEDES - SORIANO - URCEDES - SORIANO - URCEDES - SORIANO - UR UGUUGUUGUUGUUGU AAAAAYYYYY

me a la vez, ante el Señor Secretario de esa Corporación que con esa misma patente hacía trabajar
simultáneamente dos embarcaciones distintas y en diversos puntos, es decir , la del Paso de T abares y
la del Paso del Río Negro, que aún sigue trabajando”
En base a esta denuncia, el Sr. Bonay solicitaba que la Junta tome medidas al respecto, pero el expediente no
pasará de este escrito, posiblemente por el antecedente que se tenía en cuanto a que la Ley de Patentes no
establecía multas. (Exp. 148/1878 Junta Eco. Administrativa)
Como vimos en el capítulo anterior, publicado en “Soriano Fluvial” Nº 2, el Revisor de Patentes Sr. Nereo
Bonay, además de inspeccionar al balsero José Vivas, también lo hizo al otro balsero que actuaba en el “paso”
frente a Mercedes, Sr. Bautista Echetto.
Como habíamos visto, Bonay expresaba en su informe que: “Al efectuar la compulsación de esas patentes
me he encontrado que Don José V ivas y Don Bautista Echetto, están munidos de patentes de dos
chatas, que no les corresponde, toda vez que ellos, en lugar de estas poseen dos Balsas destinadas al
servicio público, teniendo además dos botes sin patente, alegando ser remolcadores de dichas Bal-
sas”.  (Exp. 147/1878 Junta Eco. Administrativa)
Al igual que José Vivas, el Sr. Bautista Echetto en fecha 04/10/1878 reclamó por dicho informe, expresando
que: “Siendo propietario de una de las chatas que se ocupan en el tráfico del Río Negro en el tiempo
designado por esa honorable Corporación para munirse de la patente respectiva, ocurrí a la Secretaría
y me muní de la patente para la citada chata.
Se me ha dicho Señores de la Comisión, por el mismo Revisador , que iba a poner en conocimiento de
Uds. que la patente que yo había sacado era una más baja que la que me correspondía, afirmando que
la mía en vez de chata es balsa”.
Bautista Echeto o Echetto finalizaba diciendo: “Es tan infundada la pretención del Revisor , que no creo
que haya ningún hombre inteligente en la materia, que afirme que lo que yo tengo no es chata”.
La Comisión E. A. del Departamento acordará en fecha 08/10/1878 que pase a informe del Municipal Sr. Juan
Idiarte Borda. (Exp. 72/1878 Junta Eco. Administrativa)
El 16/10/1878, Echetto vuelve a presentar nota de la que extraemos los siguientes conceptos que aportan
distintos datos sobre el servicio de balsas en Mercedes: “Que como propietario de dos pequeñas chatas
que hace años son puestas al servicio público, he cumplido religiosamente como es de ley , pagando la
patente que corresponde.
Tanto yo, los anteriores dueños y aún los mismos empleados revisadores de patentes, hemos estado
en la creencia de que dichas embarcaciones por su forma y objeto a que son destinados, pertenecen a
las denominadas chatas; y fue en esa presunción que jamás hemos pagado patente de balsas porque
nunca se me exigió el pago, sino como chatas”.
Luego, y dado que el actual Revisor de Patente no solo quería cobrarle patente de balsa, sino además multa
por los pagos anteriores, Echetto pide se las inspeccione y allí se determine si estaba correcto que sus
pequeñas embarcaciones sean declaradas balsas y no chatas.
Con respecto a sus embarcaciones y de resultar que las mismas sean definitivamente declaradas balsas,
manifiesta en su escrito que: “… mis pequeñas embarcaciones que solo tienen capacidad para trans-
portar un número limitado de pasajeros y dos o tres caballos, vendrían a tener el mismo rango en
relación a patentes, a esas inmensas balsas que existen aquí, donde se transportan y tienen comodi-
dad para pasar de una vez, trescientas y más cabezas de ganado vacuno.
Pero obligarme a pagar patente de cien pesos y aún creo la multa, a mí, un padre de crecida familia que
solo vivo y me mantengo de ese trabajo, sería, Señor Presidente, propiciarme una ruina completa y
quitarle de pronto el sustento a mis hijos”.
Recibida la nota, también se derivará al municipal Sr. Juan Idiarte Borda, como había pasado con el anterior
expediente, quien en fecha 28/12/1878 cursará el siguiente escrito: “El que firma, informando sobre los
escritos presentados por Echeto sobre el asunto balsa, expone que esas embarcaciones son exacta-
mente iguales a la que tiene Don José V ivas en el “Paso de los Aguateros” frente a esta ciudad (actual
muelle “Treinta y Tres Orientales” en el centro de la actual rambla de Mercedes), y por lo tanto el que suscri-
be no puede informar de otra manera sino de la forma en que fue calificada la embarcación de V ivas,
por el miembro Municipal que informó en ese asunto, por que en nada se diferencian unas de otras”.
En base a este informe, la Comisión E. Administrativa del Departamento resolverá en fecha 30/12/1878 darse
“por bien tomadas las patentes en el presente año”. (Exp. 73/1878 Junta Eco. Administrativa)
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El informe al que se refiere el Sr. Idiarte Borda ya lo hemos mencionado anteriormente cuando se formó una
comisión integrada por Antonio González Roca y Miguel Díaz Ferreira.
Esta comisión en fecha 24/06/1877 informó: “La embarcación que se clasifica chata por el interesado (Sr.
José Vivas) lo es realidad por su construcción, capacidad, destino, es todo cuanto tiene que informar la
comisión que suscribe” , y de esta manera en fecha 02/07/1877 la Junta resolvió expedir al Sr. Vivas la
patente de chata solicitada. (Exp. 85/1877 Junta Eco. Administrativa)
En cuanto al municipal que confeccionaba en 1878 los informes sobre las balsas, Sr. Juan Idiarte Borda,
debemos mencionar que se trata de quien posteriormente y más precisamente entre los años 1894 y 1897,
fue Presidente de la República Oriental del Uruguay.
Oriundo de Mercedes y militante del Partido Colorado, en 1879 fue electo representante de Soriano ante el
Parlamento, continuando con su carrera política hasta que en fecha 25/08/1897, siendo Presidente de la Re-
pública, fue asesinado a la salida de un Te Deum en la Iglesia Matriz de Montevideo, en lo que es el único
magnicidio en la historia del Uruguay.
Volviendo al tema de las balsas, cabe mencionar otro expediente iniciado en fecha 26/10/1878 por Bautista
Echetto, protestando ante la Comisión E. Administrativa sobre el embargo que había efectuado el Revisor de
Patentes Nereo Bonay al remolcador de su chata por no tener patente.
Echetto manifestaba que consideraba injusta esa medida “puesto que mi remolcador se ocupa en el ser-
vicio exclusivo de remolcar una chata y aunque quisiera no podría destinarlo al tráfico de pasajeros a
pié que es insignificante, desatendiendo el servicio que hace la chata y es el que me produce, como
esa ilustrada Comisión se apercibirá”.
Pase al reclamo y fundamentación efectuado, la Comisión resuelve en fecha 06/11/1878 que el Sr. Echetto
debía obtener la patente correspondiente. (Exp. 75/1878 Junta Eco. Administrativa)
Esta resolución, como hemos visto, fue revocada de acuerdo al informe de Juan Idiarte Borda, dictándose
resolución definitiva en fecha 30/12/1878.
Otra balsa que solicitará la exoneración del pago de patente, será la establecida en el Arroyo “Dacá”, al Oeste
de la ciudad de Mercedes.
Francisco Serra, Gerente de la Compañía Pastoril Agrícola e Industrial de Soriano se presentará ante la Comi-
sión E. Administrativa y expresará: “Habiendo sido citado por esa honorable Corporación para el pago de
patente de una balsa que tengo en la barra del Arroyo “Dacá”, vengo a exponer a dicha Corporación
que esa balsa no está en paso público y que es tan solamente para el uso del mismo establecimiento.
Finalizaba su escrito solicitando se le conceda “el derecho de usufructuarla sin pagar impuesto por ser
como ya antedicho una balsa particular y no de negocio”.
La Comisión E. Administrativa, en fecha 19/07/1878 resolverá “exonerar del pago de patente a la balsa
establecida en el paso del Dacá”. (Exp. 50/1878 Junta Eco. Administrativa)
Llegamos a 1880 y allí encontramos que Ventura Machuca, domiciliado en el ejido de chacra “Costa Brequeló”,
se presenta ante la Junta E. Administrativa y dice: “que siendo propietario de una balsa que existe en el
paso denominado de “La Cruz” en el arroyo Brequeló, solicita  de esa honorable corporación, se le
expida un permiso gratis para que pueda trabajar , atendiendo a las razones que paso a imponer .
Primero: Que como sabe esa corporación la patente que se obligar a pagar un propietario es suma-
mente exorbitante, si se tiene en cuenta que la referida Balsa (para la que solicito un permiso gratuito),
se encuentra en un arroyo de poca consideración y donde el producto que pudiera utilizar el dueño no
alcanzaría por mucho que diera a el año siquiera ni a la mitad de lo que le corresponde pagar por la
patente pues en el paraje donde se encuentra apenas puede utilizarse uno o dos días , y eso solo en las
grandes crecientes.
Segundo: Que la referida Balsa es de utilidad pública tanto para el vecindario como para la correspon-
dencia que viene del interior , y no existiendo la Balsa se vería demorada uno o dos días hasta que diera
paso el arroyo, causando por la demora graves perjuicios al público y particularmente al Superior
Gobierno, quien está interesado en facilitar la comunicación de todos los Departamentos hasta cons-
truyendo puentes a su costa, como ya los ha hecho en otros.
Tercero; Quedándome obligado a facilitar gratuitamente el paso con la referida Balsa a todas las auto-
ridades del Gobierno, y a la correspondencia pública por la concesión que solicito”.
Ventura Machuca finaliza expresando que dada las razones expuestas, confiaba en que la Junta accedería a
su pedido, fechando la nota en Mercedes, el 21/03/1880. (Exp. 138/1880 Junta Eco. Administrativa)
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Para el año 1882, encontramos el siguiente nombramiento publicado en la prensa de Mercedes: “Inspector -
La Junta Económica Administrativa del Departamento avisa al público que Don Liborio V allejo ha sido
nombrado Revisor de Patente de rodados, balsas, chatas y botes. Mercedes, Abril 29 de 1882. D. V iera
– Secretario”.  (La Reforma 02/06/1882)
Por otro lado, y producto del incremento que iba tomando el tránsito con las balsas en el Río Negro frente a
Mercedes, encontramos uno de los primeros accidentes que se producirían en este servicio, y en este caso
incluso, con resultados fatales: “Accidente En La Balsa - En la mañana del martes al pasar una caballada
del Coronel don Gervasio Galarza, la balsa que la conducía volcó como a 50 varas antes de llegar al
puerto, ahogándose el infortunado Matilde Robles y 26 caballos.
Para que no sucedan estas desgracias, sabemos que la Capitanía del Puerto ordenó que no se admi-
tiesen un número mayor a 10 caballos, que deben ir atados 5 de ellos a cada costado”.  (La Reforma. 08/
09/1882)
Pocos días después se publica un nuevo artículo periodístico motivado por el trágico accidente, en donde
también observamos la presencia de un nuevo balsero, el Sr. Liborio Miranda, que cumplía el servicio en el
Paso de Mercedes al igual que José Vivas, mientras que ya no se menciona a Bautista Echetto.
El artículo reza de la siguiente manera: “Medida acertada – Con motivo del siniestro marítimo que tuvo
lugar no hace muchos días, sabemos de una manera positiva que el señor Capitán de Puerto, pasó
una nota a los señores V ivas y Miranda respecto a las balsas que hacen el tráfico de uno al otro lado del
Río Negro, prohibiéndoles la admisión en ellas de un número mayor a diez caballos, debiendo ir ata-
dos cinco de cada lado; y siendo lanares, una cantidad que no exceda de cien animales, no sin antes
hacer una división en la balsa para que aquellos no se aglomeren a un solo lado, pues según informes
que la Capitanía del Puerto recibió de personas competentes, es el único modo de pasar exitosamente,
y no tener desgracias como las que no hace mu-
chos días hemos lamentado”. (La Reforma, 19/09/
1882)
Finalizando este tercer capítulo, hacemos la siguiente
cronología de las balsas tratadas hasta el momento:
1860 – Candelaria Cuevas (Río San Salvador)
1861 – Luis Meireles de Castro (Paso de Mercedes –
Río Negro)
1862 – Pedro Guerta (Paso de Navarro – Río Negro)
1867 – D. Pastor – Balza del Ferrocarril (Paso de Mar-
tín Chico – Paso Granada o Santellán – Río Negro)
1872 – Blasa Liebig´s (Paso de la Balsa Grande – Mer-
cedes – Río Negro
1875 – Marcelino Claveri (Paso de Yapeyú – Río Ne-
gro)
1877 – José Vivas (Paso de los Aguateros – Merce-
des – Río Negro)
1878 – Bautista Echetto (Paso de Mercedes –Río Ne-
gro)
1878 – José Vivas (Paso del Correntino – Río Negro)
1878 – José Vivas (Paso de Tabares – Arroyo Bequeló)
1878 – Abel Sosa (Paso de Tabares – Arroyo Bequeló)
1878 – Francisco Serra – Compañía Pastoril Agrícola
e Industrial de Soriano (Paso del Dacá – Arroyo Dacá)
1880 – Ventura Machuca (Paso de la Cruz – Arroyo
Bequeló)
1882 – Liborio Miranda (Paso de Mercedes – Río Ne-
gro)

CONTINUARÁ…
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EN ESTE NÚMERO DE SORIANO FLUVIAL:

         * La Plataforma Continental Uruguaya
(Colaboración del Dr. Edison González Lapeyre)

          * Isla Maletas o del Limeño
          * Balsas y botes en los pasos de Soriano


